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PODER LEGISLATIVO 
Asamblea Nacional Constituyente 

SEXAGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL COSTITUYENTE 

(Oontinúa) 
mental y Legal del Partido de mayoría, en 
la misma forma que el Presidente del Tri
bunal Electoral Departamental. Me ·parece 
a mí que va a ser algo muy difícil integrar 
!os Tribunales Departamentales Electorales, 
ya que por cada Directorio Electoral al Par
tido de !a mayoría, van a decirle, aquí está 
la lista de cinco para que se ascojan; sola-

mente en Managua · Señor Presidente, hay 
más de 400 Directorios Electorales, es una 
barbaridad; yo sé que esto está en los Con
venios, y solamente estoy haciendo ver la 
dificultad de integrar los Directorios. 

Dijo el honorable Diputado don ARNULFO 
RIVAS SOLORZANO: Honorable Señor PrP.
sidente, honorable Representación nacional: 
a mi juicio, hemos llegado a una de las par
tes más trascendentales del articulado de la 
Constitución Política que deberá regirnos . 
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en el futuro, como e¡, el asunto electoral, pa
ra mí, el Título XI 11, Capítulo Unico, Poder 
Electoral, es el que trata precisamente de 
consagrar el respeto al voto electoral, noso
tros aquí debemos dejar consagrado ese res
peto al voto, que el ciudadano sienta la con
fianza, sienta la seguridad de que al votor 
elige. De tal manera Señor Presidente que 
yo quiero dejar aquí mi opinión, hasta en 
forma docui:nentada, expresándome así. El 
voto es el primero y el más importante de 
los deberes y derechos del ciudadano, el su
fragio debe ser libre y verdadero, debe ejer
cerse en tal forma que el votante sienta en 
lo más profundo de su espíritu, que al depo
sitar su voto está eligiendo a un hombre o 
a muchos hofr1bres para algún destino; pa
ra mí, el sufragio· es el origen de todos los 
derechos políticos, como que es la fuente 
de donde surge la autoridad general directriz 
de la Nación. Casimir Périer decía: "Un peu-. 
ple maitre du choix de ses mandatair~s est 
maitre de ses destineés" "Un pueblo dueño 
de la escooencia de sus Mandatarios, es due
ño de sus destinos"; para conseguir esto 
debe impedirse por todos los medios la pre. 
sión de las autoridades o de las persona·s in
teresadas en desviar la preferencia popular; 
en nuestro país, hemos venido siendo vícti· 
mas de la vulneración del voto y por ello, 
con el propósito de garantizar ese voto, me 
permito hacer la siguiente moción. Señor 
Presidente, yo le llamo la atención hacia el 
hecho de que este artículo que propongo, es 
un artículo nuevo, encaminado simplemente, 
a consagrar el respeto al voto. El artículo 
nuevo se leerá así: "Se establece· el Poder 
Electoral con el objeto de garantizar a los 
nicaragüenses el derecho del sufragio". Eso 
es todo Señor Presidente. 

El honorable Diputado doctor J. DAVID 
ZAMORA intervino diciendo: Señor Presiden
te, honorable Asamblea: El Artículo 311 de es
te Capítulo, o mejor dicho del proyecto, en 
este Capítulo, habla de los Magistrados del 
Tribunal Supremo Electoral y establece algu
nas limitaciones y prohibiciones en el sen
tido de que es incompatible dicho cargo con 
el ejercicio de cualquier otro cargo retribui
do con fondos fiscales o municipales, esta
bleciendo a continuación algunas excepcio· 
nes, establece como digo, algunas prohibi
ciones y a continuación algunas excepciones 
para poder desempeñar estos cargos, y al 
final dice: "La aceptación de un nombra
miento prohibido por este artículo causará 
la pérdida del cargo judicial", que obviamen
te es una equivocación, probablemente de 
Copia, por lo cual mociono formalmente a 
fin de que esa palabra, "judicial", al final 
del artículo, se cambie por "electoral", que 
es lo que verdaderamente corresponde. Mu
chas gracias, Señor Presidente. 

Expresó el honorable Diputado doctor RA· 
MIRO GRANERA PADILLA: Honorable Sefllor 
Presidente, honorables miembros de I~ Asam· 

blea: yo creo que para ser congruentes con 
lo que hemos venido sosteniendo con rela
ción a los suplentes, en el Artícu!o 311 debe 
decirse: "El cargo de Magistrado Propieta· 
rio del Tribunal Supremo Electoral, es in
compatible"; es decir, limitar la incompati
bilidad al Magistrado Propietario. Hago mo
ción para que se agregue "Propietario". 

No habiendo más oradores inscritos para 
intervenir en el debate del CAPITULO UNl
CO -PODER ELECTORAL-, del TITULO 
XIII, compuesto por los Artes. 308 al 323, 
inclusive, --que en la nueva ordenación Rª· 
saron a ser Artos. 309 al 324-, el honora
ble Señor Presidente manifestó que se pro
cedería a la votación, artículo por artículo 
o inciso, en su caso. 

Acto seguido se sometió a votación el enun
ciado del CAPITULO UNICO -PODER ELEC
TORAL-, del TITULO XIII, el que se aprobó 
sin modificación. 

Por Secretaría se tJio lectura a la moción 
presentada por el honorable Diputado, don 
Arnulfo Rivas Solórzano, para agregar un 
artículo a este Capítulo, que sería el primero, 
y cuya redacción· es: "Se establece el Po
der Electoral con el objeto de garantizar a los 
nicaragüenses el. derecho del sufragio". 

Sometida a votación la moción, fue apro
bada, creándose por lo tanto un nuevo ar
tículo que ocuparía el número 309 del Ca
pítulo, el que diría asf: 

"Arto. 309 .-Se establece el Poder Electoral 
con el objeto de narantizar a los nicaragüen· 
ses el derecho del sufragio". 

Por Secretaría se dio lectura a la moción 
de estilo presentada por el honorable Dipu
tado, don Luis Felipe Hidalgo, tendiente a 
que se mantuviera uniforme en todo el Ca
pítulo, el término de "Tribunales Departa
mentales Electorales" usado en el inciso b) 
del Arto. 310 ( 308 del proyecto). 

Sometido a votación la moción, fue apro
bada. 

A continuación se votaron, individualmen
te, los Artes. 310 y 311 (Artos. 308 y 309 
del proyecto), resultando sin modificación; 
siendo su redacción la siguiente: 

"Arto. 310.-(308 del proyecto) 
El Poder Electoral se ejercerá por: 

a) El Tribunal Supremo Electoral; 
b) Los Tribunales Departamentales Elec

torales; y · 
c) Los Directorios Electorales. 

El Tribunal Supremo Electoral tendrá asien
to en la capital de la República. Habrá un 
Tribunal Departamental Electoral en cada ciu
dad cabecera y un Directorio en cada Mesa 
Electoral. 

Arto. 311.-( 309 del proyecto) 
El Tribunal Supremo Electoral estará in. 
lnt~rocfo por dos Magistrados del Par, 
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tido de mayoría y dos del Partido que 
obtuviEf.'e el segundo lugar en las últimas 
elecciones de Autoridades Supremas, es
cogidos con sus respectivos suplente<: 
por las correspondientes Juntas Direc
tivas Nacionales y Legales de dichos Par
tidos y un quinto Magistrado nombra
do, con su suplente, por la Junta Di
rectiva Nacional y Legal del Partido de 
mayoría en la siguiente forma: 
La Junta Directiva Nacional y Legal del 
Partido que haya ganado las elecciones 
en la contienda próxima pasada pre
sentará a la Junta Directiva Nacional y 
Legal del Partido que obtuvo el segun
do lugar en las mismas, una lista de 
diez candidatos al cargo de Magistrado 
propietario y otra también de diez can
didatos a suplentes, y esta Junta esco
g_erá tres nombres de cada una de di
chas listas a fin de que uno de los tres 

·sea escogido para el cargo respectivo 
por la Junta Directiva Nacional y Lega! 
del Partido de mayor votación. Este 
trámite se seguirá por dos veces si fue
re necesario, teniéndose que llegar a un 
nombramiento dentro del término de 
diez días. 
Es.te quinto Magistrado será el Presiden· 
te del Tribunal. 
Las Maqistrados tomarán posesión ante 
la Corte Suprema de Justicia". 

Sobre el Arto. 312 {310 del proyecto) fue 
presentada una moción suscrita por el heno· 
rabie Diputado, don Orlando FIQres Casanova, 
tendiente a que el artículo se leyera así: Lo:; 
Magistrados del Poder Electoral deberán reu
nir las siguientes condiciones: Ser ciudadanos 
naturales de Nicaragua, hijos de padre y ma
dre nicaragüenses, en ejercicio de sus dere
chos, de notoria probidad, del estado seglar, 
no menores de treinta v.cinco años ni mayo
res de setenta al día de la elección, y gozarán 
de las mismas inmunidades que los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia". 

Sometida a votación la moción, resultó re
chazada; quedando por lo tanto el Arto. 312 
( 31 O del proyecto} aprobado con la redacción 
contenida en el proyecto, que dice: 

"Arto. 312.-(310 def proyecto} 
Los Magistrados del Tribunal Supremo 
Electoral deberán reunir las siguientes 
condiciones: Ser ciudadanos naturales 
de Nicaragua en ejercicio de sus dere· 
chos, de notoria probidad, del estado 
seglar, no menores de treinta y cinco 
años ni mayores de setenta al día de 
la elección y-gozarán de _las mismas in
munidades que · 1os Magistrados de la 
Corte Suorema de Justicia" .. 

Por Secretaría se dio lectura a las mocio
nes que incidían en el Arto. 313 {311 del 
proyecto}, en el siguiente orden: 

1 • Del honorable Diputado, doctor Rami· 
., 

ro Granera Padilla, tendiente a que en 
el primer párrafo del proyecto se in
cluyera después de "Magistrado", la 
palabra "Propietario", para que el ar
tículo se comenzara leyendo así: "El car
go de Magistrado Propietario del Tribu
nal Supremo Electoral ... " 

2. Del honorable Diputado, doctor J. Da
vid Zamora, para que al final del artículo 
se cambiará la palabra "judicial" por 
"electoral". 

Habiendo consenso general para que se re· 
formara el artículo, se sometieron a votación 
las mociones, resultando ambas aprobadas; 
quedando por consiguiente la redacción del 
artículo, así: 

"Arto. 313.-( 311 del proyecto} 
El cargo de Magistrados Propietario del 
Tribunal Supremo Electoral es incompa
tible con el ejercicio de cualquier otro 
cargo retribuido con fondos fiscales o 
municipales. Se exceptúan de esta dis
posición los cargos de enseñanza, de 
miembros de comisiones codificadoras o 
de reformas de leyes o de los tribunales 
de arbitraje internacional o de misiones 
diplomátincas especiales. 
La aceptación de un nombramiento pro
hibido por este artículo causará la pér
dida del cargo electoral". 

Constando de varios incisos el Arto. 314 
{ 312 del proyecto}, el honorable Señor Pre
sidente sometió a votación de previo los dos 
primeros párrafos del artículo, sobre los que 
no se habían presentado mociones reforma
torias, los que resultaron aprobados con la 
redacción contenida en el proyecto, que es 
la siguiente: 

"Arto. 314.- ( 312 del proyecto) 
El Tribunal Supremo Electoral es autó
nomo y permanente y lo representará 
su Presidente. 
El Tribunal Supremo Electoral ejercerá 
la dirección en cuanto a los actos y pro, 
cedimientos electorales y tendrá las si
guientes atribuciones:" .... 

A continuación se votaron los incisos l ) 
al 5), inclusive, sobre los que no habían pre
sentado mociones, quedando aprobados sin 
modificación, así: 

"1 } Ejercer la superintendencia directiva, 
correcional y consultiva sobre los de
más órganos electorales; 

2} Dictar todas las medidas concernientes 
a la realización ordenada de las elec
ciones; 

3) Decidir en última instancia sobre ter 
dos los reclamos y recursos que se 
produzcan en los procesos electorales; 

4} Calificar en definitiva la elección y 
declarar electos al Presidente de la 
República, Diputados y Senadores y 
demás funcionarios público$ cuya de· 
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signación sea por elección popular, y 
extenderles las credenciales correspon
dientes; 

5) Pronunciar sentencia sin ulterior re
curso ordinario o extraordinario en 
las controversias de carácter político 
que con relación a los ejercicios elec
torales se susciten entre los Partidos 
o promuevan los particulares;" , 

El inciso 6) fue aprobado con la modifi
cación propuesta por el honorable Diputado, 
doctor Ulises Fonseca Talavera, tendiente a 
que en la primera línea del mismo,_ se inclu-

, yera después de "Registro" la palabra "Cen
tral"; habiendo _quedado la redacción del in-
ciso, así: · 

6) Organizar bajo su dependencia, de 
acuerdo con la ley, el Registro Central 
del Estado Civil que, entre otras fun
ciones, tendrá la de expedir las cédu
las de identidad; 

Los incisos 7) y 8), últimos del artículo, 
se aprobaron sin modificación, leyéndose ~sí: . 

7) Nombrar y remover a los Secretarios 
de los Tribunales Departamentales 
Electorales y a los empleados de su 
dependencia; 

8) Ejercer las demás atribuciones que le 
confiera la ley." 

Los Artos. 315, 316 y 317 (Artos. 313, 314 
y 315 del proyecto), se aprobaron con la 
reforma de estilo, hecha por el honorable 
Diputado don Luis Felipe Hidalgo, y aceptaba 
al comienzo de la votación del Capítulo, con
sistente en uniformar en el articulado, el tér
mino de "Tr'ibunales Departamentales Electo
rales". En consecuencia los citados artículos 
se leen así:· 

"Arto. 315.- (313 del proyecto) 
Los· Tribunales Departamentales Electo
rales estarán integrados por dos Jueces 
del Patrido de mayoría y dos del Partido 
que obtuviere el segundo lugar en las 
últimas elecciones de Autoridades Supre
mas, nombrados con sus respectivos su
plentes por las correspondiente Jun~s 
Directivas Nacionales y Legales, y un 
quinto miembro con su respectivo su
plente que será el Presidente y que per
tenecerá al Partido que obtuviere la ma
yor(~ en ese Departamento, nom~rados 
en la misma forma que el Presidente 
del Tribunal Supremo Electoral y ~u su
plente, con la diferencia de que las lis
tas originales serán de cinco candidatos 
en vez de diez. Todos ellos tomarán 
posesión ante el Tribunal Supremo Elec
toral. 

Arto. 316.- (314 del proyecto) 
Los Directorios Electorales estarán inte
grados por dos miembros del Patrido 
de mayoría y dos del Partido que optu
vlere el segundo lugar en las últimas 

elecciones de Autoridades Suprema, nom
brados con sus respectivos suplentes, 
por las correspondientes Juntas Directi
vas ·Departamentales y Legales, y un 
quinto miembro nombrado con su su
plente por la Junta Directiva Departa
mental y Legal del Partido de mayoría 
en la misma forma que el Presidente 
del Tribunal Departamental Electoral. Es
te quinto miembro será el Presidente 
del Directorio. 

Arto. 317.- (315 del proyecto) 
Transcurridos diez días del término se
ñalado sin que se hubieren realizado los 
nombramientos, corresponderá a la Cor
te Suprema de Justicia hacer la designa
ción a que se refiere el artículo 311, y 
al Tribunal Supremo Electoral y a los 
Tribunales Departamentales Electorales 
los nombramientos de los correspondien
tes funcionarios electorales mencionados 
en los Ar tos. 31 !5 y 316 conforme los 
lineamientos aplicables señalados en los 
tres artículos citados. En caso de abs
tención se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en el Arto. 319." 

Los Artes. 318 y 319 (Artes. 316 y 317 
del proyecto), se aprobaron con la redacción 
contenida en el proyecto, que dice: 

(ContinUMá) 

PODER EJECUTIVO 

"Ministerio de Relaciones Exteriores 
DELEGACION UE ¡-~il.i~i<A\.7UA A 

CUARTA CONFERENCIA PORTUARIA 
INTERAMERICANA EN MEXICO 

No. 228 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua a la Cuarta Conferencia Portuaria 
lnteramericana, que tendrá lugar en la ciu
dad de México del 5 al 11 de Diciembre pró
ximo, en la siguiente forma: Jefe de la Dele
gación: ~ñor Edmundo Rostrán B. Dele
gados: General Alfonso Pérez; Ingeniero Wi
lliam Castillo Barberena, Directores de la 
Autoridad Portuaria de Corinto; Señor Tom
my Thompson, Gerente Administrador de la 
Autoridad Portuaria de Corinto; Ingeniero · 
René Contreras E., Jefe del Departamento de 
Ingeniería y Mantenimiento de la misma En· 
tidad; y Doctor José Sandino Arellano, Con
sejero de la Embajada de Nicaragua en 
México. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre-
ditar su representación. • 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, catorce de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cinco. -
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejan· 
dro Montlel ArgOello", 
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DELEGACION DE NICARAGUA A V 
CONFERENCIA INTERAME¡UCANA 

DE MINISTROS DE TRABAJO 
EN GUATEMALA 

No. 227 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de Nica
ragua a la Quinta Conferencia lnteramerica
na de Ministros de Trabajo que tendrá lugar 
en la ciudad de Guatemala, del 21 al 28 de 
Noviembre en curso, de la siguinte forma: 
Jere de la Delegación Señor Doctor Julio Ig
nacio Cardoze, Ministro del Trabajo. Con
sejeros: Doctor Alfredo Ferreti Lugo, Ins
pector General del Trabajo; Doctor Ernesto 
Rodríguez Lanuza, Consejero de la Embaja
da de Nicaragua en Guatemala; Doctor Ale
jandro Mej(a Ferreti, Director General de 
Recursos Humanos y Promoción d~ Empleo; 
y Señor Francisco Ortega Díaz, Representan- · 
te de la Minoría ante la Comisión Nacional 
del Salario Mínimo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus resoectivas representaciones. · 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, catorce de ·Noviem
bre de mil novecientos setenta y cinco. ~ A. 
SOMOZA. - El Ministro de. Estado ·en el · 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejan
dro Montiel Argüello". 

Ministerio de Hacienda 
y Créarto Público 

CONCEDESE A AGRICOLA 
CENTROAMERICANA, S. A., PRORROGA PARA . 

INSTALAR SU PLANTA INDUSTRIAL 

Reg. No. 6654 - R/F 1D8682 - (t 120.00 
.:ir.:~ .. ••-.--··· 

Decret9. ,:No.,;.-: 142 

El President~ ~ l,~, R~~y~l;ic~j 
En uso de la~ }a~u!~a~1 que le conf!ere 

el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo ·lndustda-l•'f' ~-a· Le~ de 
Protección y Estímulo al D~sarrollo ·~l~cfüs~ 
tri al,· f. .. .-.:;;; ' ·;~, -:·:;.·.' ... 

" Vistos:· t,,, c~ilíiJ'i;11cb ¡;:,. 
·· ;'.:~·· . _.- -·;·· ~-•~-:;. 0>'19( ·~s~"·:..c·-':"·~· 

, Pri.mero:~ La .soUcitud p,r~_nt~a.,por_ la 
firma "Agrícola Centr9~~r~9~n•cS.~~.' :..· .·;~ 
(AGRA), con fecha 30 de Octubre de 1975, 
para que, de confof'mid~d·"1:on la Ley de Pro· 
tetción y· E!tlmulo ah ;De~arrollQ:: tod~:;(rial 
~ le-concede prórroga- par~ la -~oqc;:~i9n de 
Jas- ln~talac:iones de $U.:::p.lant~ ·l:ndV:Stri~ _c¡ue 
dedicará a la· producción de tltn'1$ntos.,con
.centredos pare animales; .matadero:~ C:el'· 
dos y reses: abonos orgánicos· y ~mb1.Jttdos · 
en general, provenientes de cerdos y reses; : 
protegida por Decreto No. 34 del 12 de M• ; 
yo de. 19() 1 .pvblic:ado.eo _"La.Ci,a~eta .. r. Dja-

ria Oficial No. ~ 83 del 14. de Agosto del mis
mo año. 

Con~ld~~~!J.dP~ ·~;: .. ~ -~; 
Que el inciso a) deLbrto. 21 de la Ley ci

tada ·.faculta al Poder Eiecutivo. para cor;ice
der prórroga, si foere nec~ºári,~, . P9.~, :úif.. ~ 
ríodo no mayor que el . originalmente: esta-
blecido. ., . :'_ __ -': .. ~'".:::: :: ... 

. . . Por Tanto: • .- .. · ~: . . " 
.,,,, ~~ ~J ...... .-.. • : • u 1 

De conformidad con el i~<> ·a)·-det.Arto. 
21 de la citada Ley, . . " · 

Decreta: '"'"" 
.·-:-·:.i._ 

Arto. 1 o.-:-Concédase a la firma "Agrlco
la Centroamericana, S. A:" (AGRA}, 'prórro
ga de 12 meses para condulr- h~s 'ir1stalaci0-
nes de su Planta lndustri~I, .l.a que .comen
zará a contar desde el día 'de 'iO de Noviem-
bre de 1975. · · ; ; 
~·---·· •; IU•lZ .~ .. ----~~ •• • 

Arto. 2o.-Publicar el pre~~pt~ O~~reto., ~!1 
el Diario Oficial, "La Gaceta'", para fin.es de 
Ley. --.... '--' ~ 

Dado en Casa Presidencial. M'~egtiij~ ·f:>is
trito Nacional, a los once días del l'l'ic~ de tJe
viembré de mil novecientós setenta y cinco. -
A. SOMOZA D., Presidente de la •República. 
- (f) Juan Jos<é Mae-tínez L., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. - (f) G•.!s
tavo Montiel B., Ministro de Hadenda· y ere:. 
dito Público. 

CONCEDESE A PROCESOS MINERALES, 
S.A. PRORROGA PARA INICIAR ,

- OPERACIONES DE SU PLANTA 
INDUSTRIAL ... -::;, ;:, .. ; · 

Reg. No. 6.680 - R/F 10895_6. -_; .(t 1.2~.00 
Decreto No. 153 : 

El Presidente de la Repúplic;a, 
..,. ~..... ' ,. • Jo' • r ,. 1 ·~ • ' 

:·. ,·,. 

En uso de las facultades que .fa confi-ai.e 
el Convenio CentroUY1erióano de Incentivos 
Fiscalés aL~~.~rrqJlo)np,ustria~ 1 y,,~. U!y; de 
Pro!ectj_Qrt y, Est.fmulq a! Des.a,rr:olkr, Indus
tria~-;.~~; !Ji.;_- ... tJl5t{ -~;--(~~,;~~"' ~:-.; tlI 
,..- ~;.1 -<¡¡·/:._~,,;,,· ~Y•stos: ... -.r¡~á "b ;?c.,:i 
y Pr.imero!-1 La •;solic:ihJd;::pr~ntada. por la 
firma "PROCESOS/,Mttl!ERALI;S,,,t~OCIEDAD 
ANQN, IMA ( PR,OMS,A )'\ cor_:¡ focha 24 de ~ep
tternf?r.Er. ~~ ·~ 97S,_ pa.ra :que~ .,c;:leL cq11formidad 
~rt la,·;beY.:. <le.,..,.P.rot~<;ciQff\t. ;st,_íin~lg al De· 
sarrollo lnaustrial, se le conc~Q.LP.rórroga 
par:a .iniciar_ l~s Qperacion~s ,d~ ~v.P.lan.ta_.ln
d'.u.St.· íialJ:fú~' cledícara. _a. r¡; .p(o9i.Jcc.i~ñ: .de ,~sr~ 
cilla .pre., pa'r:ád~. ," P..~ó_t~gid{ .Por. - .r ·,:o~<:,,re~9; #0~ 
110 del 7 .de Nov1erilbte. de 19.74, .p.yl(j(ca. 
do~ en .. ,,t.:a ·Gaéeta: p¡~'"'rl(?.- O_fi~iaJ ... N"6; )¡j 
c;fel ::-2·e .del:ni.isMcf me~s Y" afjO:, ~~>.~,~~. :~¡., :-.. 

~ .,;_._, ._ ,......,,,_. ~· - """ ··~''''"' olo <i&J'°'" _\,,,-'L• 

Considerando: _;;, ,;,.;.¡.:,:; ;1-::.-::~'.:; 

Que el inciso a) del Arto. 21 de la Ley ci· 
tade: fátúlta.·-aFtPoder" Ej~vllvo··p-áq:i:~once
der prórrogá'~-sl4• fuere-· necsario, "-p6r-~'un pe
.rfocfo~no mayor que :el ori9inalrnente~ estií • 
.bleddQ •.•.. -~c;. ~-'-'--·-..: ;.: __ -.::. -:~-~---- _:._ 
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e• ... ..: Por Tanto: -•• 
De conformidad con el inciso a) del Arto, 

21 de la citada Ley. 

Decreta: 
Arto. lo.-Concédase a la firma HPROCE

SOS MINERALES, SOCIEDAD ANONIMA . ; . 
( PROMSA) ", prórroga de 18 meses para ini· 
ciar 'ias operaciones de su Planta Industrial, 

· 1a que comenzará a contar desde el día 10 
de Noviembre de 1975. 
;,Árto. 2o~-Publicar el presente Decreto en 

el Diario Oficial La Gaceta" para fines de 
Ley. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trHo Nacional, a los once días del mes de No
viembre de mtf novecientos setenta y cinco. 
- A. SOMOZA D. Presidente de la Repúbli
ca:'.·' (f) Juan José Martínez L., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. - (f) Gus
tavo Montiel B., Ministro de Hacienda y Cré-
dJto Público. • 

' Ministerio de Educaci6n Púbr.ce 
' EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO 

EN DERECHO A SR. 
MARCOS A. ORTIZ S. 

Reg. No. 6652 - R/F 108714 :._ (!; 75.00 

No. 25558 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que !a Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Ll_CENCIADO EN DERECHO, al señor: Marcos 
Antonio Ortiz Sánchez, natura! de San Mar-

• cos, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido e! 
correspondiente Diploma a los cinco días de! 
mes de Noviembre de mil novecientos seten
ta y cinco. 

Acuerda: 
· 1 .-Extenderle al señor: Marcos Antonio 
· . Ortiz Sánchez, el Titulo de LICENCIA-

DO EN DERECHO, para que goce de 
los derecho, y prerrogativas que le 
conceden !as leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
•'J. deberá ser publicado en "La Gaceta", 

·_ Diario Oficial, por cuenta del inte-r,n, .d ·, 
·:·· resa o. . 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua,' D. N., siete de Noviembr~ de mil nove
cientos setenta y cinco. - Leandro Maríl"I • 
Abaunza, Ministro de Educación Pública. An
te mí: Jesús Howay Ubeda, Dirctor de Ser
vicio~ Administrativos del Ministerio de Edu
cación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 
DE SRITA. SOLEDAD GALEANO P. 

Reg, No. 6529 - R/F 103540 ~ Valor 4: 90.00 
La seilorita Soledad Galeano Plazaola,, se ha 

presentado a este Despacho solicitando los Dere
chos de Autor y Propiedad In~lectual del Li· 
bro titulado: "LA· ENFERMERIA EN NICA-
RAGUA", del cual es autora. '"' · · 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal; 

Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 
N., cinco de Septiembre de mil novecientos se
tenticinco. - Jesús Howay Ubeda, Director de 
Servicios Administrativos de Educación Pública 

1 2 

Ministerio de Defens·a 

EXTIENDESE CEDULA DE MONTEPIO 
A· FAVOR DE SEÑORAS GREGORIA 
SUAZO P. Y MARIA MARTINEZ G. 

No. XX 
El Presidente de !a _República, 

. Por Cuanto: 

En resolución de esta misma fecha se ha 
mandado extender Cédula de Montepío a fa. 
vor de la señora Gregaria Suazo Pérez, del 
domicilio de Boaco, Departamento de Boa
co por los muchos e importantes servicios 
pr~stados a la Patria, en diferentes oca
siones. 

Acuerda: 

Que a partir del l ro. de Agosto d<:? 1975, 
la mencionada Señora Suazo Pérez, goce de 
la Pensión de Ochenta Córdobas Mensuales 
( (!;80.00) los que afectarán la Partida Codi
ficada bajo el No. "SUBVENCIONES Y APOR
TES DIVERSOS" 16-07-0-00-24-23 TRANSFE-

.. RENCIAS CORRIENTES, Directas a Personas 
21-0711 Pensiones y Jupilaciones del Presu
puesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 7 de Agosto de 1975. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -· (f) 
Heberto Sánche:z: B., Coronel (PA)' G. N., Mi· 
nistro de Defensa, · 

No .. XXI. 

El Presidente de la· Repvblica; 

Por Cuanto: 

En resoluclón de esta misma .fecha se ha 
mandado a extender Cédula de Monte~ro l'I 
favor de la selíora María Martínez García, 
del domlcllio de S&n José de los Remates, 
Departamento de Boaco, por los muchos e 
imoortantes servicios prestados a la Patria, 
en diferentes ocasione~.. _ .· 

Acuerda: . . . . 

Que a partir del lro. de Ago's.to d~ 1975, 
la mencionada Selíora Martlncz García,· go:. 
ce de la Pensión de Ochenta· Córdobas Men
suales ·(80.00) los que <Jfcct<Jrán la Par. 
tida Codific&da bajo· el No. "·SUBVENCIQ. 
NES Y APORTES DIVERSOS"-16-07..Q..OQ.24-~3 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES, &>ir.~ctas n 
Personas 21-0711 Pensiones y Jubilaciones 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

. • '.._/ -

'"1.-
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Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., z.. de Agosto de 1975. - A .. SO
MOZA D., Presidente de la República.--..,. (f) 
Heberto Sánchez B., Coronel (PA) G. N., Mi
nistro de Defensa. 

PENSIONEES DE INVALIDOS A FAVOR 
DE SEÑORES REYNALDO ROBLETO L. 

Y JUAN ORDEÑANA L. 

No. XXII. 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: . · •. 

En resolución de esta misma· fecha se 
ha mandado extender Cédula de Inválido a 
favor del Señor Reynaldo Robleto Loáisiga, 
del domicilio de San José de los Remates, 
Departamento de Boaco, por los muchos e 
importantes servicios prestados a la Patria, 
en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 

Que a partir del 1 ro. de Agosto de 1975, 
el mencionado Señor Robleto Loáisiga, goce 
de la Pensión de Ochenta Córdobas Men· 
suales (OC 80.00), los que afectarán la Par
tida Codificada bajo el No. "SUBVENCIONES 
Y APORTES DIVERSOS" 16-07-0-00-24-23 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES, Directas a 
Personas 21-0711 Pensiones y Jubilaciones 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 7 de Agosto de 1975. - .A. SO
MOZA D., Presidente de la República. - (f) 
Heberto S_ánchez B., Coronel (PA) G. N.,·Mi
nistro de Defensa. 

No. XXIII 

Eí Presidente de la República, . 
Por Cuanto: 

En resolución de esta misma fecha se ha 
mandado extender Cédula de Inválida a favor 
del Señor Juan Ordeñana López, del domici
lio de Tierra Azul, Departamento de Boaco, 
por los muchos e importantes servicios pres
tados a la Patria, en diferentes· ocasiones. 

.Acuerda: , ,- . 

Que a partir del 1 ro. de Agosto de 1975; 
el mencionado Señor Ordeñana López,. goce 
de 'la Pensión de Ochenta Córdobas Mensua- . 
les ( ([80.00) los que. afectarán la Partida 
Codificada bajo el No. "SUBVENCIONES 
Y APORTES DIVERSOS" 16-07-0-00-24-23 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES, Directas a 
Personas 21-0711 Pensiones. y Jubilaciones 
del Presúpuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 8 de Agosto de 1975. - A. SO
MOZA O., Presiden.te de la Repóbllca. - (f) 
Heberto Sánchez B., Coronel (PA) G, N., Mi· 
nlttro de CtfenH,· 

EXTIENDESE CEDULAS DE INVALIDOS 
A SRES. RA:VMUNDO ALFARO M. .-\.: 

Y ROBEN MINA J. ; : 

No. XXIV. 
El Presidente de la República, ·1t. 

. 20,: 
Por Cuanto: . ('<;iQ 

En resolución de sta misma fecha se ha 
mandado extender Cédula de Inválido a,1fa
vor del Señor Raymundo Alfaro Martínez:del 
domicilio de Managua, Departamento de -Ma
nagua, por los muchos e importantes serv¡, 
cios prestados a la Patria, en diferntes oca
siones. 

Acuerda: 
"'-; ,. 

Que a partir del lro. de Agosto de 1975, 
el mencionado Señor Alfaro Mártínez, goce 
de la Pensión de Cien Córdobas Mensuales, 
( ([ 100.00) los que afectarán la Partida C1;1-· 
dificada bajo el No. "SUBVENCIONES, ~y 
APORTES DIVERSOS" 16-07-0-00-24-23 ~,'; 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES, Directas,._~ 
Personas 21-0711 Pensiones y Jubilacilf_l)es 
del Presupuesto General de Gastos vigentes .. 

. -· 
Comuníquese: Casa . Presidencial. Maoa-

gua, D. N., 8 de Agosto de 1975 . .,.... A. SO
MOZA D., Presidente de la República. - (f) 
Heberto Sánchaz B., Coronel (PA) G. N., Mi-r 
nistro de Defensa. · 

No. XXV. 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: · 

En resolución de esta misma fecha SC'. n~ 
mandado extender Cédula de Inválido a··fá
vor del Señor Rubén Mina Jirón, del domfi 
cilio de Managua, Departamento de Man·a~-, 
gúa, por los muchos e importantes serviC!o~.-: 
prestados a la Patria, en diferentes oca!;io-"l 
nes; ~-

Acuerda: '< :> : 

Que .a partir del · 1 ro. de Agosto de 1975, 
el mencionado Señor Mina Jirón, goce de ria 
Pensión· de Cien Córdobas Mensuales ..... . 
( ([ 100.00) los que afectarán la Partida Co
dificada bajo el No. "SUBVENCIONES Y 
APORTES DIVERSOS" 16-07-0-90-24-23 . . . 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES, Directas a 
a Personas 21-0711 Pensiones y Jubilaciones 
del Presupuesto General de Gastos· vigentes. 

Comuníquese.: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 8 de Agosto de 1975. - A. SO. 
MOZA D., Presidente de la RepúbliCa. - ({) 
Heberto Sánchez B., Coronel (PA) G. N., Mi~·9 
nistro de Defensa. · :1.1e•::: 

· -uedA 
EXl'IENDESE °CEDULA DE MONTEPIO ·n "'t 

A SRA. CLAUDINA M. vda. DE MENA·')biv 

No. XXVI. 
. :o¡~~:> 

. El Presidente de la Repóbllca, _ ::>~ 

Por Cuanto: . 
En resolución de esta misma fecha ~e ha'-'1 

rv.iandtdo •xttndtr Cédula de Montepío e fa: 

.·.··-~ 

1 ··_· ·., 

.· 
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vor-~C:le· la· Señora Claüdina :Medrana v. de 
Mena, .dél Q:foml.éílio'~dé' 'Mariagua, Departa
mento de Managüa;'.'por·-1os .. fouchos e im· 
portantes servicios .pre~t.ad9s _a la Patria, en 
diferentes o~a_sion~s. : .· - -. : ~., ' ,.,. .. ..... ~·""'r-,• ... 

.... - Acuerda: ·· ·-

_9u~ _a _pªrtir~~eCl,~9,·.'.~ae-A~9sto de 1975, 
la· mencionada Señora M~rano v. de Mane, 
goce de,1~.P~nsi.óndé Cien. cordobas Mensua
les (.([. ,lQO.OO)_J9s que afest_arán la Partida 
Códificada bajo -ef_ No. "SUBVE:NCIONES Y 
APO-fHES DIVERSOS" 1~ó7,ó:ob-24~23 .... 
TRANSFER-E:NCIAS. CORRIENTÉS, Directas a 
Personas 21-0711 Pensiones-y Jubilaciones 
del_f_r~supuesto Gen~rar~e Gast_os vigente. 

l . ,. .... -. -;·, ,,.... .._.. ~ ...... ' ~. " 

Comunfquese: • Casa· Presidencial. Mana· 
gua, O .. 'N., 8 de Agosto.,de-) 19ZS~ - A. SO-. 
MOZA. O., Presidente de la República.·- {f) 
Hebertq Sánchez B., COronel (pA}·G. N., Mi--
nistro· de -Defensa • ..,,, ·.;-;---.::;::!" - -- -• • .. ·. . • • ........ - '...! : ~ 

EXffENbENsE·. CEDULAS' DE INVALIDOS 
A SRES. JOSE MENDOZA ·c. ·Y ··· 

.;.,..--:\\ .·JOSE·-B.. -ESTR~ M • .,,_., 

Acuerda: 

Que a partir del lro. de AgoCO de 1975, 
el mencionado señor Estrada Membreño go
ce de -la Pensión de Ochenta Córdobas Men
suales, los que afectarán la Partida Codifica
da bajo el No. "SUBVENCIONES Y APORTES 
DI VERSOS" 16-07-0-00-24-23 TRANSFEREN
CIAS CORRIENTES Directas l!I Personas 21· 
'0111 Pensiones y Jubilaciones del PresupueS
to General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 8 de Agosto de 1975. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. - (f) 
Heberto Sánchez B., Coronel (PA) G. N., Mi
nistro de Defensa. 

Ministerio de Salud Púbhca 

REFORMAS A SECCION V DE LOS PLANES 
_DE ARBITRIOS DE JUNTAS LOCALES DE 

ASISTENCIA . SOCIAL DE VARIOS 
DEPARTAMENTOS 

No.- 184 

El Presidente de la República, <'"'"' \ I'°'. t - ... 1, ~ .. -.,, ,·. · -- ... No.'"' x.xvn: , " , - , 
''"''"· ... "'!t.'.' ............ :".:"' .. · -~ -'-·,-,¡..__·,-.. ·~ .·· 

·· en uso de las facultades gue le confiere la 
\'\~ El' éfresideiite .de:ki Rép.ública, .. 1. . • ~. - .._. ' ' .. ~. . . ' . .· 

Por Cuanto:.s~"<~h::J 

En resolución de e~a.mi~ma fecha se ha 
mandado extender ddu~a "dé· Inválido a fa. 
vor del Setiór José-Mendoza ·Campos, del do
micilio de Manag~~¡-l)epar-tamento de Ma
nagua, _p<?r. ~os -~-'='c-~os_.~_-impor!a_nte~ servi
cios prestados a la Patria,_en diferentes oca
sioñes_~- e -:·.-.--:. :--"" -. -- - _ _. ··:•:;o::;•:-:-; - -

' .,; - /." ·_..;,.';" .. ;"'\~,.? . ., -· Acverda~A·-- ·-··-K--
l'1 -_; . .., ~.~ 1r ::~ .. ·:t:":,3;-,~.;\o\ 

Que a -partir deh::ti'o .. -de Agost0c~ 1975, 
el -oieocio~qdo Señar Men_d<>zp;· C~mp~J goce 
de ta Pensión de Cien Córdobas Mensual-es 
( <I: 100.00), los que ~fect{':fán la Partida Co· 
difkeda b.aio . .el • N,Q . .:'..SUB,)(EN~IQN~S. Y 
APORTES .DLVERSOS:'_,16-01-0-Q0-24~.23,~.. . 

- TRANSFERENCIAS: CO.RRIENTES,,,-Diíe,das .a 
Persorias _ 21-0711 Peosiones..~Y- Jubi,1-iicione~ 
del Presupuesto General .?e ~~st~s~~-g~te. 

co~uñíquese: 'Casa : l'resldeilciaC "M·ana
gua IT.'N:;: s d6~Ag0sfo de' 1975/.:.:: A:~s0-
MoÍA o·., Presidehte de· Ja Répu'bliCa-: - (f) 
Heberto Sánchez B., CorMél {PA) G. N.¡ Mi
nist,:o..,~ Defensa.,~-:":¡ 5-'-~..., ::-':-up1~,i,;-~-

-~~~ ~/\ -- .r~ .:-~ ~ -·-- .... · .. · ', e-e s· ·,J,.·r·.t 
~ \ - ie::)il· ... --.; - .... ~. --:;..,;,~ ... ~--:; /'·. 
.,~~ 1-1_°0 No. XXXVII!.; -:s~;~':·l. 01·,_· 

El Presidente de la ~ubliéa, :!o <' 

C''":;::-, • Por- Cue.rit~?J ::;;-:;;G~rirrx·0 

En resoluci6n dé ·esta· tñ1'.5ma._feeña· s¡q,a 
mandado 11 extender .. ·C~-ctul~·de lnv~lldo a 
favor del S.eñor_Josi·Beqito_Est.rada ·Mem
breño, der donikilio de- Chir'Uil'ldeg~, Oeper. 
temento de C~lnandegf/po~~ros muchos e 
lm~rtantes -t6rvlcto1 pr~~tdor •·~11r·P~t~ti: 
trii -dH•rtntt• ooslOMlr ''.:';}-) -:'Yc ~-~:Y.~ oos::1"~' 

Ley,. ~:-

Acu~rda: 

Artículo lo.-Aprobar las reformas de la , 
Sección V de los Planes ele Arbitrios de las
Juntas Locales de Asist:.=:nc·a Social de Blue
fields, Boaco, Carazo, Corlnto, Chinandegzi, 
Estelí, Granada, Jinotega, Juigalpa, León, Ma
~riz, Masaya, Matagalpa, Nandaime, Nueva 
Segovia, Rivas, San Carlos, Río San Juan y '· 
Fracción 1 del Plan de Arbitrios de la Junta 
Local de Asistencia Social de Matiguás; con
forme resolución tomada por el Consejo Di
rectivo en sesión No. 632 celebrada el 14 de 
Noviembre de 1975, qun literalmente dice: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA NA
CIONAL DE ASISTENCIA Y PREVISION 

SOCIAL 

En uso de la facultad q~ le confiere el . 
lnc. g} del Arto. 3, de la Ley Orgánica de " 
Seguridad Social. · 

,.~ .:: 
Acuerda: 

Pasar al Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Salud Pública, para su apr~ 
bación y publicación en "La GacetaH, las re· 
formas de fa Sección V de los Planes de Ar
bitrios de las Juntas Locales de Asistencia· -
SOcial de: Blueffelds, Boaco, Carazo, Corinto, 
<;hinandega, Estelt, Grl!lnada, Jinotega, Jul· 
galpa, León, Madriz, Masaya, Matagalpa, Nan· 
daime, Nueva Segovh,, Rivas, San C11rlo~Rfo .·: 
San_ Juan y fracción 1 del Plan de Arbitrios :. ele la Junta ~ocal de M1tlgu,1, de la sl;ulen_~ tt forma: _ · .- '.: _ 

secc.ION V: IMPlJi:Sro OEL 2% SOBtu! 
VENTAS Y/O INGRESOS BRU. · · 
TOI POR H~Vl~IOS, CON- --

: y" 

._)y; 

--
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SUMO O RETIRO DE MERCA
OERIA Y FINANCIAMIENTO. 

{Corresponde fracción 1 -
Plan de Arbitrios JLAS Ma
tiguás) 

1. Sujeto y Base del Impuesto. 
La venta de marcadería, los ingresos bru
tos por prestación de servicios remunl!
rados de cualquier naturaleza, el consu
mo o retiro de mercaderías y el finan
ciamiento por ventas al crédito, quedan 
afectas al impuesto del 2%, de manera 
que incidan de una sola vez sobre las 
mercaderías afectas al impuesto. 

Para los erectos del cobro de estos im
puestos: 

a) Serán Responsables las personas 
naturales o jurídicas, cuyas ventas 
anuales de mercaderías gravadas 
y/o exentas sean superiores a ... 
(t200,00Ó.00; . 

b) Serán Retenedores del impuesto las 
personas, naturales o jurídicas, que 
presten servicios remunerados de 
cualquier naturaleza, sea cual fue
re el monto anual de los mismos. 

En consecuencia dichas personas son 
responsables ante la Junta Local de Asis
tencia Social por la recaudación y en
tero del impuesto del 2%._ 

Se entenderá por contribuyente para los 
efectos del presente Decreto, no sólo 
los que consumieren las mercaderías o 
las personas dedicadas a actividades que 
estuvieran gravadas especfficamente en 
este Plan de Arbitrios, sino también los 
Responsables y Retenedores, · quienes 
enterarán el impuesto aquí establecido. 

2. Mercadería afectas al impue$tO 
Estarán afectas al impuesto: 
a) Las ventas de marcaderías · efectua

das por personas naturales o jurí
dicas, inscritas como Responsables, 

· cuando el comprador sea el consu
midor o una persona natural o ju
rídica no inscrita como Responsa
ble; 

b) Las importaciones ele mercaderías 
efectuadas por personas naturales o 
jurfdicas no inscritas como Respon
sables; 

c) Las importaciones que efectúen los 
,~.., viajeros en exceso de los límites. se- 1 

ñalados por el Código Aduamtro. c;en. 
troamericano (CAUCA) y las Impor
taciones efectuadas por personis o 
entidades diplomáticas, a .menos que 
en este último caso el pats de origen 
de aquellas personas o entidades, 

, , .. exen~iontn de Impuesto slmilam • 
·-·~' . lis personas Q entidades dlplcm,tl· 

c11 ntcara;Utn1t• 1crtdit1dts ente ., ,1, . ' 

d) Las mercaderías producidos, impor
tadas o adquiridas localmente por 
los Responsables que éstos tomen 
de sus propias existencias y cuyo 
destino no sea la venta; 

e) Los retiros de mercaderí~ que ~fec· 
túen los propietarios o socios 
(cualquiera que sea el uso que les 
vayan i'! dar) c1,1ando el que entre
ga la mercadería sea una persone 
natural o jurídica inscrita como 
Responsable; 

f) Las ventas que los Responsables 
efectúen al Estado, sus Institucio
nes, las Municipalic;fades, al Distrito 
Nacional y las demás entidades es. 
ta tales; 

g) Las importaciones llevadas a cabo 
· por el Estado, sus Instituciones, el 

Distrito Nacional, las Municipalida· 
"''· des y demás entidades estatales; 

\ - · h) Todos los servicios remunerados 
prestados, cualquiera que sea la na
turaleza de éstos y aún cuando se 
presten en combinación con una 
venta; 

i) ~os recargos o sobre preeios por 
las ventas y/o servicios al crédito, 
aún cuando éstos se contabilicen 
como intereses o financiamiento. 

La recaudación del impuesto del 2% so
bre venta por concepto de mercadería impor· 
tada por las personas a que se refieren les 
letras b), c), d) y g) de este artículo, es
tarán a cargo, de la Dirección General ele 
/ldu¡snas, El monto del impuesto asf recau
~ac:lo será, percibido por las Juntas Locales 
~e Asistencia Social, mediante la entrega di
rec:ta que del mismo hará el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público tal como se ha
C:e actualmente con el imp~esto cobrado so
pre las mercaderías procedentes del área 
~entr~afllericana. 

: ·El. valor sobre .el cual se aplic"!rá el im
puesto por concepto de mercaderí~s impor· 
iadas, será el que se establezca según lo dis
puesto en el Arto. 31 de la Ley d~ lmp1.1es
to General de Ventas e lmpuerlos Sel~tivos 
~ Consumo; y el Impuesto de Vent~s qlN! 
fcaiga sobre mercaderías gravadas con im
puesto s~lectivo de Consumo se aplicará en 
ra forma establecida en el literal o) del 
Art9. 38 de la Ley antes citada. 
.~ J 

'3. Exención y Reducciones 

< 
·¡ 
\ 

Están exentas del Impuesto: 

a) Las ventas destinadas a la expor-
.~ ·. : tación; . . 

b )' Las ventas de mercaderías hechas 
. por un Responsable a otro Respon-

~- < sable; . . . . .• 

; · e) Las ventas de las Plantas- lndustrll• 
•. ·. -· les que gocen de exención, ptt'O 

· aolamente .n 11 mi smt fcrm1 v 
c1ndlclon•1 C'41Jt IH prott;t a\I ,., • 
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.. .-. 

d) 

pectivo Decreto, limitándolas en su 
exención del impuesto sobre ven
tas y/o Prstación de Servicios, a 

'las ventas que hagan en fábrica 
de los productos que elaboren; 
Las ventas y/o prestación de .ser
vicios gravados específicamente en 
el Plan de Arbitrios de esta Junta 
·Local de Asistencia Social; 

¿ e) Pagarán un Impuesto del 1 % en 
vez del 2% las ventas de las si-• r 

~.. .1 

guientes mercaderías: 
1 )" Pan; 
2) 'Azúcar de caña y panela o dul

ce de rapadura; 
3) Alimentos para ganado y aves 

de corral; t · 
'4) Petróleo crudo o parcialmen

te refinado y sus derivados; 
· 5) Productos medicinales y vete

rinarios y los destinados a la 
sanidad vegetal; 

6) Fósforos. 

Las personas, naturales o jurídicas que 
vendan los productos enumerados en la 
1etra e); pagarán: en concepto de Licen
cia para establecerse, una tasa igual al 
1 % de sus ventas del primer mes; por 
matrícula del primer año, un monto 
igual al de la licencia para establecerse; 
y por matrícula de los años siguientes, 
una tasa igual al 1 % del promedio de 
sus ventas mensuales del año inmedia-

'· to anterior. 
. No habrá más exenciones que las seña

ladas en este artículo y las establecidas 
en la Constitución de la Repóblica y 

- en la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial. 
Las personas naturales o jurídicas aco
gidas al Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, así como las demás que en virtud 
de Leyes especiales gocen de exencio
nes tributarias sobre Ventas, estarán 
sometidas a este impuesto. 

4. Obligaciones conjuntas de Retenedores 
y Respom~ables J 

Los Retenedores y R~sponsabl~s debe
. ,rán: 
a) Inscribirse como tal ·en la Junta de 

su Localidad; 
b) Extender facturas con el número 

de copias que sean necesarias por 
cada venta y/o prestación de ser
vicios que realicen, y anotar en la 
misma, separadamente el monto 
de la venta y/o del servicio, así co· 
mo el monto del Impuesto que co-

• ·· rresponda; el original se entregar' 
... af comprador y el Responsable o 

\ - Retenedor conservar' las coptas. Las 
facturu debtr•n ••t•r n1Jm•rtdH tn 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

orden sucesivo y extenderse en ese 
mismo orden; ,.;. 
Llevar los siguientes registros con-

. tales. Caja, ventas, compras, inven
tarios, clientes y proveedores, fac
turas al crédito y al contado y 
cualquiera otro que pueda reque
rir · la Junta Local de· Asistencia 
Social; 
Todo· Responsable o no y el Re
tenedor, oagará el_ dos por cien-
to (2%) sobre las ventas, finan
ciamiento y/o prestación_ de ser
vicios del primer mes completo en 
concepto de matrícula anual si se 
tratara de apertura; o el dos por 
ciento ( 2%) sobre el promedio de 
las ventas,_financiamiento y/o pres
tación de servicios del año ·ante
rior si se tratara de renovación de 
matrícula anual. Al momento de 
establecerse pagarán además de la 
matrícula e impuesto mensual y 
por una sola vez, el "dos por cien
to (2%) sobre las ventas, finan
ciamiento y/o prestación, de ser
vicios del primer mes completo en 
concepto de Licencia por Estable
cerse. Estos impuestos serán pa
gados por la casa principal y por 
las Sucursales, Agencias o Distri
buidores, ya sea que la Casa prin
cipal esté en este Departamento o 
fuera de él; 
Recaudar y enterar el impuesto por 
las ventas que efectúen y/o los 
servicios que presten; 
Dentro de los primeros quince días 
del l'rlt'S siguiente a aquel en que 
se efectuó la venta o se prestó el 
servicio, deberán presentar a la Te
sodería de la Junta Local de Asis
tencia Social, una declaración ·de 

' sus ventas mensuales y efectuar el 
pago del impuesto; 
Todos los Responsables, Retenedo
res y/o contribuyentes están obli-
gados a mostrar a 10& Contadores 
Inspectores acreditados por la Te
sodería de la Junta Local, para los 
fines de la constatación del correcto 
pago del impuesto, los libros de 

·contabilidad y demás documentos 
que sirven de soporte a la conta
bilidad. 

5. ·Obligaclones exclusivas para · los Res
. ponsables. 

Serán obligaciones de los Responsabloes, 
~ además de las señaladas anteriormente: 

a) Retirar sus Certificados de Respon
sabilidad; _ 

b) Cuando la venta no estuviere afecta 
a un Impuesto por ser el compra· 
dor otro Responsable, consignar' 

., •n lt fai:tura ti nombre, domicilio 

·")_ ' 1 . ~ .¡ 
l 
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y número de inscripción del com
prador, para lo cual el vendedor 
deber;i exigir de aquel· la presenta
ción de la constancia original co
rrespondiente; 
Hacer figurar su número de ins
cripción en toda factura que ex
tienda; 
Al · hacer su declaración mensual, 
deberán seguir el siguiente proce
dimiento. 
1 . Anotará en primer término el 

monto total de las ventas al 
contado o al crédito efectua
das el mes anterior y gravadas 
con el 2%, más el financia
miento de las vientas al cré
dito. Asimismo incluirá el va
lor correspondiente en el mer

cado interno de las mercade
rías a que se refieren los li
terales d} y e} del ordinal nú
mero dos del presente De<:re
to, siempre que sobre las mis
mas no hubiera pagado el im
puesto al momento de sus com
pras o importaciones; 

2. En segundo lugar anotará el 
total de los ingresos brutos por 
servicios prestados; -

3. En tercer lugar anotará el mon
to total de las ventas al conta
do o al crédito de las mercade-

. - rías gravadas con la tasa del 
1 % ; más el financiamiento por 
las ventas al crédito realiza· 
das y contabilizadas; 

4. A_ continuación deducirá los 
siguientes conceptos: 

: .. 

o) El monto. de las ventas 
. efectuadas a otros Res- · 
pon sables; 

b) El montó de las exporta· 
ciones; 

e) El monto de las ventas de 
rnercaderles exentas de 
Impuesto de acuerdo con 
el ordinal número tres del 
p~sente Decreto; 

d) El valor de las devoluclo· 
nes de las mercaderías 
gravadas- con el 2%; 

e) El valor dé- las :devolucio
nes de. las ,. mercaderías 
gravadas con el 1%>; 

f) Las personas .naturáles o 
Lurídicas que estén obli
gadas a inscribirse como 

• · ; Responsables en fecha 
posterior a la publicación 
d~ este De<:reto, por haber 
superado . durante . cual
quier período igual o in· 
ferior a doce meses conse
cutivos el monto de las _ 

ventas señaladas para los 
Responsables, tendrán de- • 
recho 'a un crédito por el 
impuesto creado en este 
decreto y que haya afee· 
tado a la existencia que 
posean a la fecha en que 
deban inscribirse como 
Responsables; 

g) Los Responsables que de
jen de serlo por cualquier 
circunstancia, estarán obli
gados a enterar el impues
to correspondiente a las 
mercaderías gravadas que 
tengan en existencia a 
precio de costo . 

6. Procedimiento exclusivo para los Rete
nedores al hacer sus declaraciones. 

Al hacer sus declaraciones los Retenedo
res del Impuesto del 2% sobre la pres
tación de Servicios, seguirán el siguien
te procedimiento: 

a) Anotarán el total de los ingresos 
brutos incluyendo el financiamien- ' 
to derivado de la prestación del ser
vicio, aún cuando no haya sido rea
lizado; 

b) Deducirán el monto de ingresos co
rrespondientes a las prestaciones 
de servicios que no estén su jetos a 
este impuesto, según el literal c} 
del ordinal número tres, del pre
sente Decreto; 

c) Deducirán el total de gastos corres
pondientes al uso directo de mer
caderías en la prestación de servi
cios y que ya haya sido gravada con 
este impuesto del 2%. -

7. Obligaciones de la Tesorería de la Junta 
Local de Asistencia Social . 

' Lo Tesorería de la Junta Local de Asis
tencia Soclal debf!rá: 

a) Inscribir a los Responsables y Re· 
tenedores; , 

b) Llevar un libro de Registro de Res· 
ponsables y Retenedores; 

e) Extender a los Responsables dos 
constancias lnstrasmisibles que a
creditarán tal calidad, en las que 
figurarán el número de inscrlpclóri 

- en el Registro de Responsables y; 
1. Una facultará al :-responsable 

para cobrar el impuesto so
bre ventas; 

2. La otra lo facultará: para exo
nerarse del 'impuesto de sus 
compras. Las ccmstancias que 
se exttendan a fabricantes o 
productores,· se identificarán 
de manera distintá a la de 

' aquellas que se extiendan ha 
comerciantes. En las de los 
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primeros se anotará la lista 
taxativa de las materias pri- · 
mas, productos semi-elabora-:· 
dos y envases que podrán ad-·. 
quirir libres de impuestos. 

e) La renovación y pago de las ma
trículas deberán efectuarse en el pe
ríodo comprendido '.'f'ltre el 1 de Di
ciembre y el 28 de Febrero. Los 
que se matriculen en el ·mes de 

d) Para fines de constatar el co- · · ., · 
rrecto pago de los impuestos, 
podrá revisar los libros de con-· 
tabllidad y demás documentos . 

Marzo pagarán una multa del 5% 
sobre el valor de la matrícula, del 
10% los que se matriculen en Abril, 
del 15% los que se matriculen en 

..·-el mes de Mayo y del 20% los qu~ 
se matriculen en el mes de Junio. 
Los que se matriculen después de 
Junio pagarán una multa del 50%. 
Todo sin perjuicio de las sanciones 

del Responsable, Retenedor, 
Contribuyente y los terceros · 
que hayan realizado transac
ciones con él mismo. 

8. l'rlhlblclones y Multas 

. · 

a) Los Responsables fabricantes o pro- ; 
ductores, tienen prohibición abso· 
luta de hacer uso de las constan- . 
cía correspondiente para efectuar · 
compras o importaciones de pro-
ductos distintos de los contémpla-
dos en la lista respectiva; . 

'.-' . b) Los Responsables comerciantes: 
tienen prohibición absoluta de ha
cer uso de la constancia corres
pondiente nara efectuar compras o 
importaciones de mercaderías libres 
de impuesto cuyo destino no sea 
la venta de las mismas. 
En los casos en que se contraven
gan estas disposiciones, tanto el 
comprador como el vendedór son so
lida riamen te responsables del im
puesto que se haya dejado de pa
gar, el cual deberán enterar, ade
más de una multa igual al 100% 
del" impuesto tratando de evadir, 

. ..- ~ '. .. sin perjuicio de las demás sancio
nes legales; 

· e) Si los Responsables o Retenedores 
no entregaren el imp!Je.sto. 9entro 
los primeros quince días del rries 
siguiente a aquel eri que se efec
túo la venta o se prestó el serví- . 
cio, incurrirán. en· mora· y queda
rán sujetos a los recargos siguien
tes: Los que se rezagaren ·en el 
pago después de treinta días del 
mes que se cobra, sufrirán' un re- . 
cargó del 5%, del 10% sobre los 
primeros 60 días de rezago; y del 
20'-A> si el rezago llegara a 90 días. 

... ~ ., 

Los que se rezt\garen. por un pla
zo mayor se harán acreedores a la 
ejecución Judicial y al pago de las 
eostas correspondientes, además de 
les multas establecidas; 

·' 

-~ ... · .. 

·.:..l..;. 

... 

d) Cualquier caso qUé se comprobare · 
que el· impuesto enterado por el 
Responsable, Retenedor o Contri- ; 
buyente no está de acuerdo a lo que 
debf 11 de haber pagado según sus . 
libros, por· haber suministrado da- · 
tos falsos o inexactos, incurrirán ' 
en una multa del 100% del impues-
to dejado de pagar; . 

. . f) 
legales; 
Los Responsables o Retenedores que 
no cobraren el impuesto a los Con-
tribuyentes, deberán pagarlo de sus 
propios fondos, sino lo cobraren o 
enterasen con un recargo del 50% 
sobre la suma dejada de enterar. 

9. · Disposiciones Transitorias 
' .. La Junta Local de Asistencia Social ten

drá derecho. a cobrar a los Contribu
yentes lo que debieren en concep
to de impuestos establecidos antes del 
presente decreto, conforme •las dispo
siciones del Plan de Arbitrios entonces 
en vigenci§. Asimismo las personas Na
turales o Jurídicas seguirán pagando a 
la Junta Local de Asistencia Social el 
impuesto del 1 % sobre los abonos o 
cancelaciones que fueren efectuados por 

,., sus deudores, a cuenta de saldos pen
dientes a la fecha de la presente re

_ ., • forma. 

10. Disposiciones Finales. 

. . ~.' ..... 

~ :·. ' .. ~ 

a) El presente Acuerdo deroga los si
guientes artículos en los Planel> de 
Arbitrios correspondientes a las 
Juntas Locales de Asistencia Social 
de: Bluefields; Artos. 24, 25, 26, 
27 y 28; Boaco: Artos. 24, 24-A, 
25, 26, 27 y 28; Carazo: Artes. 24, 
25, 26, 27 v 28; Corinto: Artos. 23, 
24, 25, 26; 27 y 28; Chinandega: 

·Artos. 24,. 25, 26, 27 y 28; Estelf: 
Artos. 24, 25, 26, 27,,,_ 28 y 29; Gre
nada; Artos. 24, 25, 26, 27 y 28; 
Jinotega; Artos. 24,_ 25, 26, 27 y 
28; Juigalpa: Artos-. 24, 25, 26, 27, 

.. '~ 28 y 29; León: Artos. 24, 25, 26, 

... ,.27, 28 y 29; Madriz: Artes. 24, 25, 
• ~ : ... ·• 26, 27 Y. 28; . Masaya: Artos. 24, 
· ··· · - .· 25, 26, 27 y 28; Matagalpa: Artooi. 
. . · 24, 25, 26, 27 y 28; Matiguás: Frac· 

· . ~- -'é - ción I, lnc. b), e), d), e), f), g), 
:.::· :.: y h ); Nandaime: Artos. 24, 25, 26, 

':~ . .,? .·. 27 y 28; Nueva Segovia: Artos. 25, 
,· ~~'?-- • • 26, 27, 28 y 29; Rivas: Artos. 24, 25, 
,.. .. 26, 27 ·y 28; San Carlos, Río San 
' ..... " Juan: Artos. 23, 24, 25 y 26. 

:,v b) El presente Decreto deroga cual· 
.. . ·: .. quier disposición que se le oponga. 

·~, O~do en el Salón de Sesiones del Consejo 

·~: _'.'" 

1 
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Directivo de la Junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Socir-1. En Managua, Distrito N<1-
cional, a los catorce días del mes de Noviem- -

Mihisterio de Economf a, 
Industria y Comercio 

bre de mil novecientos setenta y cinco. _,,=-====-===-=============-
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

(f) Julio Ignacio Cardore - Adán Cajina 
Ríos - Félix R. Hernández Gordillo - Car- Marcas de Fábricá 
los J. Jirón Romero - Gilberto Perezalonso 
Cifuentes - Guillermo Ortega Robleto -· 
Yader Avilés lcaza - Uriel González Espi
nosa - Justo Adolfo Ordeñana Gaitán -
Jorge A. Robleto - Ronald Sacasa Rosales 
- Leandro Pasos Vilain - Adán Fuentes 
Solórzano - Alvaro J. Sevilla Siero, Secre
tario .. 

Artículo 2o.-Siempre que algún impues
to gravite sobre alguna Planta Industrial o 
negocio, que por Leyes del Estado estuvie-

. sen exentos de pagar impuestos fiscales, mu
nicipales o locales, el Tesorero se abstendrá 
de hacer cobro alguno hasta tanto la Junta 
a pedimento suyo resuelva si ha lugar o no 
al cobro. 

Artículo 3o.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., diecinueve de Noviembre de mil 

novecientos setenta y cinco. - A. SOMOZA, 

Presidente de la República. - Roberto Sacasa 
Zamora, Vice-Ministro de Salud Pública. 

Radiodif usi6n 

SOLICITUD DE LICENCIA PARA OPERAR 
ESTACION DE RADIO DENOMINADA 

"RADIO CAMPESINA" .... 

Reg. No. 6679 - R/F 108897 - ([ 150.00 

Se ha presentado en la Direccióñ Nacio
nal de Radio y Televisión, el Señor Ricardo 
Denis Me Lean Holmes, solicitando "LICEN
CIA para instalar y operar en Muelle de los 
Bueyes, Municipio-San Pablo, Depto. de Ze~ 
laya Nicaragua, una Estación de radio CO
MERCIAL, con el nombre de "RADIO CAM
PESINA", identificada con las letras: 
"Y N P E.", Frecuencia 1490 Khz., potencia 
1 Kw. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se mandá publicar en 
"La Gaceta", Diario Oficial a costa del Inte
resado por dos veces, con intervalo de diez 
( 10) días, para que quienes pretendan dere
cho presenten sus objeciones dentro del tér
mino legal. . 

Manague, Distrito Nacional, catorce de No
viembre de mil novecintos setenta y cinco.
Alberto Luna S., Tnte. Cnel. (CT) G.N. Di· 
rector Nac. de Radio y Televisión. 

1 1 

Reg. N• 5935 - R/F 100068 - Valor 4$: 135.00 
Distribuidora Interamericana, Sociedad Anóni

ma (DIASA), Managua, Nicaragua, mediante 
apoderado Dr. Julio Ramón Garcia Vilchez, so
licita registro marca comercio : 

f;L 
Clase: 32. 
Concretamente: Para jugos de frut<IJJ enlata-

dos, de todo sabor. 
Presentada 6 Octubre de 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Octubre, 1975. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. -- Uriel Silva T., Srio. 

3 l 

Reg. No. 4889 - R/F 55909 - Valor es 90.00 
Comp: 93703 - Valor 45.00 

Akapol, Sociedad Anónima, Comercial Indus
trial Financiera Inmobiliaria y Agropecuaria, do
miciliada Buenos Aires, Argentina, mediante apo
derado, solicita registro marca: 

Clases : 5, 8. 
Opónganse. 

"POXIPOL" 

Segiátro Propiedad Industrial. Man~ dos 
julio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. Na. 5804 - R/F 93513 - Valor es 90.00 
American Home Products Corporation, domici

liada New York, Estados Unidos América, median
te apoderado, solicita registro marca: 

Clase: 9 . 
Opónganse. 

"EPOCLER" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 
Septiembre, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reoosicio.nes de Mareas 
Reg. N• 5979 - R/F 100190 - Valor (f 30.00 

Schering Aktiengesellschaft, Berlin y Bergka
men, Alemania, mediante apoderado solicita re
posición marca : 

"FELICUR" N• 7,863 
Clase: 9. 
Renovada 5 Mayo, 1969. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

16 Octubre, 1975. - Yolanda Garcia de M.onte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

1 
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Reg. N• 5980 R/F 100189 - vafor' Cf 30.00 
Resisto!, S. A., México, mediante apoderado so

licita reposición marcas : 
''LAMINART'' 
"PANEL ART" (Etiqueta) 

Clase: 15. 
Registradas 20 Mayo, 1971. 
Opónganse. 

N• 24,534 
N• 24,535 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
16 Octubre, 1975. --: Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. -- J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

1 

Reg. N• 6144 - BfU 92426 - Valor 1$: 30.00 
Compaflia Comercial Curacao de Nicaragua, 

S. A., Managua, mediante apoderado, solicita re
posición marcas : 
"AVANTI" N• 14,273 

Registrada 6 Mayo, 1965. 
"EL DORADO" N• 14,297 

Registrada 12 Mayo, 1965. 
"ZAFIRO" Nº 15,230 

Registrada 19 Marzo, 1966. 
"PERLA" N• 16,172 

Registrada 21 Enero, 1967 . 
Clase: 35. 

"EL TORO" N• 16,134 
Registrada 4 Enero, 1967. 

Clase: 13. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

29 Septiembre 1975. - Yolanda Garcla de Monte. 
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

1 

Reg. N• 6145 - B/U 92425 .:..... Valor Cf 30.00 
Kraftco Corporation, Glenvlew, Illinois, me 

diante apoderado, solicita reposición marcas: 
"Letra "K" dentro exágono regular 

N• 22,689 

''KRAFTCO'' 

N• 22,690 
N• 22,691 
N• 22,692 · 
N• 22,693 

N• 22,676 
N• 22,685 
N• 22,686 
N• 22,687 
N• 22,688 

Registradas 12, Mayo 1970. 
Opónganse. 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

e. 
18 
36 
48 
49 

Clase 8 
Clase 36 
Clase 18 
Clase 48 

·Clase 49 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
17 Setiembre, 1975. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

1 

Reg. No. 6146 -r- B/U 92424 - Valor Cf 30.00 
Compañia Industrias de Centroamérica, S. A., 

San Salvador, mediante apoderado, solicita repo
sición marcas: 
"TEMPO" N• 17,568 

Registrada 4 Abril, 1968. 
"LA INDECA" N• 16,133 

Registrada 4 Enero, 1967. 

N° 16,170 
N• 16,171 
N• 16,169 

Registradas 21 Enero 1967. 
Opónganse. 

Clase 35 
Clase 24 
Clase 26 
Clase 22 

Registro Propiedad lndu!ltrial. - Managua, 
29 Septiembre, 1975. - Yolanda Garcia de Monte. 
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

Reg. N• 6182 - B/U 93135 - Valor Cf 45.00 
UCB Union Chimique Chemi~he Debrijven, do

miciliada en Sanit-Gilles, Bruselas, Bélgica, me 
diante gestor oficiosos, solicita reposición mar. 
cas: , 
"VESP AR.AX" N• 21,809 
"TUSOLVEN" N• 21,810 
"POSTAFENO" N• 21,811 
"BALSOCLASE" N• 21,812 
"PANVIRENE FORTE" N• 21,813 
"MOVIREN" N• 21,814 
"LICABILE" N• 21,815 
"LIBRATAR COMPLEX" N• 21,816 
"LICARAN" N• 21,817 
"FENILOR" N• 21,818 
"INDUNOX" N• 21,819 
"ESUCOS" N• 21,820 
"DEXAMOVIRENE" N• 21,821 
"DORUBINE" N• 21,822 
"SPARTOCINE" N• 21,823 
"ATARAX" N• 21,824 

Todas para Clase 9. 
Registradas 15 Noviembre 1969. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D.N., 7 Octubre 1974, - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

1 

R_eg. N• 6183 - B/U 93136 - Valor ~ 30.00 
Laboratorios Temmler Werke, Maxlburg/Lahan, 

domiciliada en Hamburgo, República Federal de 
Alemania, mediante gestor oficioso, solicita repo
sición .mareas: 
''CURCUMEN'' 
''TIAMON'' 
"PERVITIN" 

Todas para Clase 9. 
Registradas 21 Noviembre, 1969. 
Opónganse. 

N• 21,861 
N• 21,862 
N• 21,863 

Registro Propiedad Industrial. - Man11 P,"Ua, 
D.N., 7 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador . ...;.._ J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

1 

Reg. N• 6184. - B/U 93137 - Valor ~ 30.00 
Instituto Farmacoquimico Falorni, domiciliada 

en Florencia, Italia, mediante gestor oficioso, so
licita reposición marcas : 
"AN'i:ICOLESTEROL" 
"XANTURENAsr· 
."GLUTAVEN" 
"BOLDUS" 

Todas Clase 9. 
. Registradas 24 Abril, 1970. 
Opónganse. .... 

N• 22,617 
22,618 
22,619 

N• 22,620 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., 7 de Octubre, 1974. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda 
A., Secretario. 

1 

ICADESA 

"SUBASTA EN ICADESA" 
Reg. No. 6722 - R/F 112150 - Valor q: 75.00 · 

A las cuatro de la tarde del dla cinco de Di
ciembre de mil novecientos setenta y cinco, en 
las bodegas de ICADESA, en Managua, se saca
rán por segunda vez a subasta pública, con 25% 
menos del valor de la base anterior, dos (2) ca
mionetas con las siguientes especificaciones: a) 
1974 CHEV. P/U CCQ144A183887 HD REAR 
SPRINGS, 250 1.6, HD CLUTCH, ADD AM RA· 
DIO. b) 1974 CHEV. P/U CCQ144A184020 HD 
REAR SPRINGS, 260 L6 ENGINE, HD CLUTCH, 

. 8TJDP BUMP:U:R, ADD AM RADIO. Amparados 
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por Certificado de Depósito No. 2585 DT. y con 
Titulo Crédito Prendario a favor de Compaf'ila 
Interfinanciera Nicaragüense. 

Base: Cincuen:a y Seis Mil Seiscientos No
venta y Siete Córdobas con Veintiocho Centavos 
( C$56.697.28). 

Managua, D. N., 21 de Noviembre de 1975. 
Lle. James Spencer M., Ger<)nte General 

'l 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6732 - R/F 67636 - . Valor ~ 180.00 

Once mañana cuatro Diciembre, afio corriente, 
local este Juzgado subastarase dos solares, Úbi
cados esta ciudad, barrio Punta Caliente; Prime
ro mide cuatro varas frente avenida, por veinte 
varas sobre calle; linda: Oriente, Martina Téllez 
calle enmedio; Poniente, Delfia Taleno Ballada. 
res; Norte, Fcliciano Rivas, avenida enmedio; 
Sur, Martin Reyes. -Segundo; mide ocho varas 
frente, por veinte varas fondo; Linda: Norte, 
Santiago Ecrtoldo Villagra Jiró~; Sur y Oriente, 
Martin Reyes Fernández; Poniente, Feliclano Ri
vas, primera avenida Sureste ehmedio. 

Hernaldo Margarito Villagra Vlachica subasta 
por autorización Judicial venta bienes menor 
Santiago Bertoldo Villagra Jirón. 

Base Subasta: Dos Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Unico Distrito Juigalpa, veinte de No

vi~mbre mil novecientos setenta y cinco. -Ed. 
Gaitán Solis. - Reyna D. de Rothschuh, Sria. 

3 1 

Reg. :No. 6742 - R/F 96689 - Valor q: 90.00 
Cinco tarde once Diciembre corriente af\o su

bastarase en este Juzgado propiedad cita Palgua 
jurisdicción Matiguá.s este Departamento ciento 
seis manzanas Lindantes; Norte, Pastor Flores, 
Alfonso Membre:flo; Sur, Pablo Méndez, Tobias 
Ferná.ndez; Este, Leopoldo Tinoco; Oeste, Libe
rato Cordero, Antonio González. 

Ejecuta: Raúl Lumbl Pineda Liliam Tinoco de 
Lumbl. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil Matagalpa, Noviembre 

diecinueve, mil novecientos setenta y cinco. -
V. González C., Juez. - Orlando Rizo M. Srio. 

3 1 

Reg. No. 6741 - R/F 96680- q: Valor 30.00 
Tres tarde Diciembre diecisiete, corriente año, 

Juzgado Local Matagalpa, rematamse rústica 
Cuatro Esquinas, Yasica Sur, Matagalpa, quince 
manzanas; Norte, Félix Montenegro; Sur, Carlos 
Centeno; Oriente, Napoleón Montenegro; Occiden
te, Armando Valenzuela. -

Valorada Quinientos Córdobas. 
Ejecuta Dolores Martinez Briones a Norma 

Ramlrez Lanzas. 
Juzgado Local Civil. - Matagalpa, Noviembre 

dieciocho, mil novecientos setenticinco. - V. Gon
zález, Juez. 

1 

Reg. No. 6725 - R/F 112361 - Valor f$: 45.00 
Nueve mañana veintinueve de Noviembre de 

mil novecientos setenta y cinco venderase marti
llo Local Este Juzgado mejor postor Vehlt;:ulo 
Fiat, 127 Berlina; 1973; color amarillo mostaza; 
cuatro clllndros : dos puertas; cinco pasajeros; 
chasis 0600255; Motor 3173029. 

Base Subasta: Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Faesa contra Ricardo Varga.e Gar· Pi&: . . 

Oyense Posturas contado, puede verse talleres 
Vimsa. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta 
y cinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil de Distrito. - L. Romero, Secretario. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6745 - R/F 49754 - Valor «$: 45.00 

Auxiliadora Ruiz, solicita Titulo urbano, con
tiene casa, "La Conchagua" Norte, Matlas Cá.r
denas; Sur, Rosalina Roque; Oriente, Calle; Po-· 
niente, Lola Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciséis Octubre, mil 

novecientos setentlcinco. - Gladys de Torres, Sria. 
a 1 

Reg. No. 6417 - R/F 84474 - Valor (J 15.00 
Comp. 104489 - C$: 30.00 

Antonio Garcla, solicita titulo, predio rústico, 
· ubicado Cerro Las Delicias, jurisdicción Jicaral, 

lindante: Oriente, Poniente y Sur, Carlos Rojas, 
Norte, Manuel Torres. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Octubre-mil 

novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 6330 - R/F 103426 - Valor q: 45.00 
Juan Malina Garcia solicita supletorio rústica, 

Sá.nchez Sur. Oriente, Tulio Solórzano; Occiden
te, Angel Hernández; Norte, José Molina; Sur, 
Tulio Solórzano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, treinta Oe-

tubre, mil novecientos setenticinco. Carlos 
Carcach&, Secretario. 

3 2 

Rey. N• 6305 - R/F 41754 - Valor ~ 45.00 
Irma Garc1a solicita supletorio urbano, lindan

do: Norte, Petrona Garcla; Sur y Poniente, 
Juan Loáisiga; Oriente, Lucila Ballesteros. 

Oponerse. 
Dado Juzgado Unico. Posoltega, veintitrés Oc-

tubre, mil novecientos setentlcinco. Guillermo 
Cano, Sécretario. 

3 2 

Reg. No. 6303 - R/F 66284 - Valor q: 90.00 
Jesús Mora, solicita supletorio lote predio ban

da Nor-0I'l.ental Camoapa, diez varas frente Orien
te, .Occidente, sesenta varas fondo Norte, Sur, 
casa cafión, nueve varas largo seis ancho; Orien
te, Juana Blandón, Pedro Medina: Poniente, Pas
tora Hurtado; Norte, Eulalia González, Isabel 
Dlaz; Sur, Manuel Sequelra, Ramón Quezada. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado Juzgado Civil' Distrito. Boaco, veintitrés 

Octubre, mil novecientos setentlclnco. - R. A. 
A. Mirand. - J. Guzmán G., Secretarlo. 

Reg. N• 6322 - R/F 72749 - Valor 1$: 45.00 
Felicitas Gutiérrez Diaz, solicita supletorio nue

ve manzanas, Las Sabanas. Oriente, Tomás Báez; 
Occidente, Ventura Umanzor; Norte, Benito Es
pinoza; Sur, Victoriano Alvarado. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintitrés Octubre, 

mil novecientos setenticinco. - Efraim Espinoza, 
Secretario. 

3 2 

Reg-. N• 6428 - R/F 75562 -:- Valor el · 90.00 
Julio MuAoz Landero, solicita titulo supletorio 

predio rtlltico, situado comarca La Mora, esta ju
z11~C~l6n, terreno propio, dieo~let• mil qulnlen. 

i 

--~ 

www.enriquebolanos.org


t 
1
-... 

, . 

,; 

. •-· · . 

·. 

3640 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

tas varas cuadradas, contiene casa, árboles fru
tales, lindante: Norte, Carlota Rivas; S_ur, Sal
vador y Adolfo Muftoz; Oriente, camino en me
dio, Pastor Bernabé Vallecillo; Poniente, cam1no 
en medio, Pablo Núfiez. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octubre 

veinticinco, mil novecientos setenticinco. - Car
los Alberto López, Secretario. 

3 2 

Reg. N9 6427 - R/F 89057 - Valor es 45.00 
Enma Molina s¡:¡licita supletorio urbano, ciu

dad, lindante: Oriente, Elvira Molina Jarquin; 
Occidente, Norte, Manuel Tijerino; Sur, predio 
nacional. 

Opónganse, 
Juzgado Local. La Trinidad, cuatro Septiem

bre, mil novecientos setenticinco, - G. Tórrez 
G., Secretario. 

3 2 

. Reg. N9 6317 - R/F 88444 - Valor es 45.00 
Osear Gámez Blandón, solicita supletorio, ca

f!_a-solar, Esteli. Oriente, Joaquin Chavarria; Oc
cidente, Ofella Gámez; Norte, Juana de Rodrl
guez; Sur, calle en medio, Luis Irias. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiocho Oc

tubre, mil novecientos setenticinco. - Hugo Ter
cero. 

3 2 

Reg. N• 6316 - R/F 88443 - Valor tt 45.00 
Virgilio Benavides, solicita supletorio solar con

teniendo casa, Esteli. Oriente, Luis Gonzalo 
Castillo; Occidente, Santos· Dávila, calle en me
dio; Norte, Pedro Galeano; Sur, Tomasa Dávila. 

Opónganse. .. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, tres Septiem

bre, mil novecientos setenticinco. -. Hugo Ter
cero. 

s 2 

Reg, No. 5959 - R/F 49335 - Valor 1$: 45.00 
José Maria Flores, solicita Titulo urbano Buenos 

Aires: Norte, los Novoa; Sur, Francisco Narváez; 
Este, calle; Oeste, José Muftoz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Rivas, tres Julio mil no

vecientos setenticinco. - Gladys C. de Torres, 
s~ s s 

Reg. No. 5961 - R/F 49336 - Valor <$: 45.00 
Andrés Alvarez, solicita Titulo predio urbano, 

Moyogalpa; Norte, calle; Sur, Colegio; Oriente Ro
gerio Calvo; Poniente; Andrés Alvarez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas. quince Mayo mil nove

cientos setenticinco. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 3 

CITACION A LOS ACCIONISTA DE 
"AGROPECUARIA INDUSTRIAL SAN . 

MARINO, SOCIEDAD ANONIMA" 

Reg. No. 6750 - R/F 112388 - Valor CS 75.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de la 

Sociedad Anónima denominada "AGROPECUA
RIA INDUSTRIAL SAN MARINO, S.A.'', se 
convoca a los accionistas de dicha Sociedad a 
una "Junta General Ordinaria de Accionistas, que 
se verificará en el local de la Compafiía "Inver
siones Comerciales, Sociedad Anónima", en Mul
ticentro "EL CAMINO DE ORIENTE". ·en esta 
ciudad de Managua, a las cuatro de la farde del 

día once de Diciembre del afio corriente, confor
me a la siguiente Agenda: 

1) Aprobación de Estados "Financieros 
2) Informe general de operaciones 
3) Planes futuros 
4) Aumento de capital 
5) Modificación del valor o fraccionamiento 

de la acción 
6) Asuntos generales 
Esta citación,.. se tiene de acuerdo con la cláu

sula novena de la Escritura de Constitución y 
Arto. 14 y siguientes de los Estatutos. 

Managua, D. N., 17 de Noviembre de 1975. 

-·--.. ·~. ~---,--

Fernando Bequeitra X 
Secretario 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
PLASTICOS DE NICARAGUA, S. A. 

1 

Reg. No. 6720 - R/F 112092 :..._ Valor es; 135.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva, reu

nida el 5 de Noviembre de 1975, cito a los ac.. 
cionistas de la Sociedad PLASTICOS DE NICA· 
RAGUA, S. A., para una Asamblea de carácter 
extraordinario, el dia Miércoles 10 de Diciembre 
de 1975. a las 5 p. m. en las Oficinas de la 
CompafHa situadas en Dolores, Departamento de 
Carazo. 

Los Puntos a tratar serán los serán los si-
guientes: 

1. Aumento de Capital 
2 . Elección de Secretario 
Managua, D. N., 19 de Noviembre de 1975. 

León A. DebayZe, 
Secretario 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADOS DE ACCIONES DE 

"FOMENTO DE INVERSIONES 
RENTABLES, S. A." 

Reg. N• 6619 - R/F 108133 ...:.... Valor ~ 90.00 
Se informa a solicitad de parte interesada que 

se ha extraviado el siguiente Certificado de Ac
ciones de FIB.SA: 

Acciones que 
Nombre N• Repre.'lenta. 

Manuel Ignacio Lacayo T. 171 30 
Su titular solicita la reposición correspondien

te. De no haber oposición, dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la primera publica

. ción de este aviso, por este medio se efectuarán 
las reposiciones dejando sin valor ni efecto legal 
alguno, el Certificado original, objeto de la misma. 

José D. Góniez R., 
Secretario .,. · 

2 2 

Emplazamiento para Divorcio 
Reg. No. 6721 - R/F 76529 - ($: 15.00 

A Usted Enrique Duarte Lótpez empla
zasele dentro ocho días comparezca estar 
derecho demanda divorcio interpuesta Sara 
Rodríguez, apercibimiento legales si no lo 
hace. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinte 
Noviembre mil novecientos setenticinco. -
Carlos Martínez, Srio. 
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